
  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pereira 
 

 

Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 

E-mail: jcctosrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                CONSTANCIA: El término concedido a la 
demanda para dar respuesta a la demanda, transcurrió los días  24- 
25- 28 – 29 – 30 y 31 de marzo y 1 – 4 – 5 y 6 de abril y la demandada 
guardó silencio.- INHABILES: 26 y 27 de marzo y 2 y 3 de abril y 
del 9 al 17 inclusive por Semana Santa. A Despacho  
 
                                          CONSUELO GONZÁLEZ LOPEZ 
                                                        Secretaria       
 
                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Abril veinte (20) de 
dos mil veintidós (2022). Rad. 2022/324 
 
                                 Una vez repose dentro de la actuación la medida de 
inscripción de la demanda aquí ordenada debidamente registrada ante 
la Oficina de Registro de II.P de la ciudad respecto de los bienes objeto 
de división material, se proseguirá  con el trámite de la actuación. 
 
     
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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